
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022-00349 00 

 

Mediante escrito que antecede fue allegado un poder otorgado por el 

demandado WILLINTON PALACIOS a la abogada, a fin de que esta lo 

represente en las presentes diligencias procesales. 

 

Así las cosas, se le reconoce personería a la abogada NANCY STELLA 

VALENCIA OLGUÍN con T. P. 139.322 del C. S. J, para que represente los 

intereses del demandado en los términos y para los fines del poder a ella 

otorgado. 

  

Como consecuencia de lo anterior, y de conformidad con las disposiciones 

del artículo 301 del CGP, se tiene al demandado WILLINTON PALACIOS 

notificado por conducta concluyente del auto del día 7 de septiembre de 

2021 que admitió la demanda instaurada en su contra por Adriana Ramos 

Babilonia. La notificación se tendrá surtida el día en que se notifique el 

presente auto donde se le reconoce personería a la abogada designada. 

 

Se ordena igualmente, la remisión a la apoderada del demandado, del 

vínculo para el acceso al expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
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